RES. 4150/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0007593, Ent. N° 6425/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica del Ministerio de Defensa Nacional  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 03/2013, convocada para el “suministro de Tickets y/o vales de Alimentación”, por el plazo de un año con posibilidad de prórroga por dos años más; 
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.2.2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo la intervención del gasto de $ 19.498.490, a favor de la Firma LUNCHEON TICKETS S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Dicho extremo se verificó por la Contadora Auditora con fecha 4.8.2014; 

2) que posteriormente se prorrogó el contrato por el plazo de un año y este Tribunal, en Sesión del 1.10.2015, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto por $ 19.498.490 una vez dictada la Resolución definitiva y previo control de su  imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Con fecha 15.12.2015, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto; 
3) que por Resolución Nº 93585 del Poder Ejecutivo de fecha 24.11.2015, se prorrogó el llamado por un año, a partir del 12.9.2015, por  $ 19.498.490; indicándose por la Dirección de Finanzas del Organismo que se encuentra en proceso un nuevo llamado, dejándose constancia que Luncheon Tickets S.A., se encuentra obligada a continuar prestando el servicio hasta que se adjudique nuevamente, de conformidad con el artículo 21 b) del Pliego Particular;
4) que este Tribunal, en Sesión del 5.4.2017, dispuso cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 8:933.928, una vez dictada la Resolución definitiva y previo control de su imputación con disponibilidad suficiente. Con fecha 4.5.2017 la Contadora Auditora intervino  el mismo; 
5) que el Director de la DINACIA, por Resolución                  N° 489/2017 de fecha 21.4.2017, dispuso la extensión del contrato por el  período 1º.1.2017 hasta el 31.7.2017 o hasta que se adjudique la nueva licitación, por un monto de $ 8.933.928; gasto que la Contadora Auditora con fecha 4.5.2017 intervino de conformidad con la Resolución de este Tribunal de fecha 5.4.2017;
6) que por otra Resolución N° 489/2017 de fecha 30.11.2017 del Director de la DINACIA dispuso ampliar el monto del contrato de referencia por  hasta la suma de $ 3.576.084, fundamentando la misma en que la partida de alimentación que se abona al personal que presta funciones en la DINACIA es de carácter salarial y se liquida en función del cumplimiento de las jornadas laborales, según Resolución Nº 85.913 de 7.11.2008;

7) que se adjuntan documentos de Afectación y Compromiso todos de fecha 4.12.2017, con cargo al Inciso 03, UE 041, por la suma de: $ 2.059.500, con Financiamiento 11, Programa 367, Objeto del gasto 578, y Financiamiento 12, Programas 343, por $ 50.198 y 367 por $ 1.466.386; documentos confirmados y suscriptos; 
CONSIDERANDO:  que el Artículo 21 b) del Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, estableció que el contratista se obliga, finalizado el período contractual, a mantener el servicio hasta que el mismo sea adjudicado nuevamente o hasta que la DINACIA le notifique el cese del servicio conforme con lo establecido en dicho Pliego; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 3.576.084; 

2) Solicitar a la Administración actuante, informe respecto a la etapa en que se encuentra el llamado en trámite;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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